
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE ANA MARÍA MEJÍA DÍAZ. 

ACCIONADO AFP ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

VINCULADO SALUD TOTAL EPS S. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00028-00. 

 

AFP ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

estando dentro del término legal, allega escrito al correo electrónico institucional 

impugnando la decisión de 8 de febrero de 2024, proferida por este despacho 

judicial, por medio del cual se concedió el amparo constitucional invocado por 

la accionante.  

Teniendo en cuenta que el recurso fue interpuesto dentro del término 

establecido y por estar legitimado el recurrente para interponerlo, puesto que la 

decisión le fue desfavorable, SE CONCEDE el recurso la impugnación 

invocada.  

En tal sentido, SE ORDENA remitir el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea sometido a reparto entre los Magistrados de la Sala Civil Familia Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, para que resuelva el 

recurso interpuesto. Notifíquese y cúmplase.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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